
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
09 de Enero de 2020 a las 10:00:00 

  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas de la SEA 22 

  
Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Jaime Santamaría Ortíz-Villajos, Presidente 

SECRETARIO 

D. Arturo López Dorado, Secretario 

VOCALES 

D. Juan Manuel  Valdivia Lomas, Vocal Técnico 

D. Bienvenido Apresa Rivera, Asesor Jurídico 

Dña. Eva  Rodriguez Carretero, Interventor 

  
Orden del día 
1.- Aprobación de acta: 2 PAN - Aprobación acta 

  
La mesa acuerda la aprobación del acta: Acta 2 PAN.doc correspondiente a la sesión: 2 PAN 

  

  
2.- Subsanación: 4220019095800 - Suministro de pan y productos relacionados en el comedor de servicio y cafeterías de la 

Agrupación. 

   
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

  
Admitir a los siguientes licitadores: 

CIF: B45374071 FRUTICOLAS ATECA S.L. 

CIF: B81868663 PAN RUSTICO, S.L. 

CIF: A79123808 PANTORRES, S.A. 

  

  
3.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 4220019095800 - Suministro de pan y productos relacionados en el comedor 

de servicio y cafeterías de la Agrupación. 

  
Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 

criterios del PCAP de la siguiente manera: 

CIF: B45374071 FRUTICOLAS ATECA S.L.: 

          - Calidad de los Artículos Ofertados  Puntuación: 40.0   

CIF: B81868663 PAN RUSTICO, S.L.: 

          - Calidad de los Artículos Ofertados  Puntuación: 37.47   

CIF: A79123808 PANTORRES, S.A.: 

          - Calidad de los Artículos Ofertados  Puntuación: 36.59   

  

  
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 4220019095800 - Suministro de pan y productos relacionados en el comedor 

de servicio y cafeterías de la Agrupación. 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: B45374071 FRUTICOLAS ATECA S.L. 

CIF: B81868663 PAN RUSTICO, S.L. 

CIF: A79123808 PANTORRES, S.A. 

  



La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

   

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Mesa de Contratación: 

  

  

  

  

  


